[image: image1.png]



Real Decreto 557/2011, de 20 de abril. Sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras la reforma de la Ley  4/2000, de 11 de enero, por la Ley Orgánica 2/2009 de 11 de diciembre. 

Ponentes: 
· Dª Mercedes Pérez de Dios. Jefa de la Oficina de Extranjeros de Toledo. Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha.  

· Dª Rosario Pérez Gutiérrez. Ayudante de la Oficina de Extranjeros de Toledo. Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha.  

PROGRAMA

DÍA 21 DE NOVIEMBRE

MÓDULO I. SITUACIÓN DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA.

· Situaciones de Residencia de los extranjeros en España.

· Autorización de Residencia por Reagrupación Familiar.

· Autorizaciones de Residencia por Circunstancias Excepcionales:

-  Por Arraigo social, laboral y familiar.
-  Otras circunstancias que merecen especial protección.   

DÍA 22 DE NOVIEMBRE 

MÓDULO II. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO. Requisitos  y procedimiento reglamentario:

· Autorizaciones de residencia y trabajo de trabajadores por cuenta ajena.

· Autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia.

· Trabajadores Altamente Cualificados titulares tarjeta azul.

· Trabajadores extranjeros en cuya actividad profesional concurren razones de interés económico, social y cultural.  

· Otras situaciones laborales que pueden dar lugar a la obtención de autorizaciones de trabajo.  

 DÍA 23 DE NOVIEMBRE
MÓDULO III. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA LARGA DURACIÓN. MODIFICACIÓN  DE LAS SITUACIONES DE LOS EXTRANJEROS. RÉGIMEN DE LOS CIUDADANOS COMUNITARIOS.

· Autorización de Residencia Larga Duración y  Larga Duración U.E. 

· Modificación de las situaciones de los extranjeros: 

· Situaciones previstas reglamentariamente.

· Régimen Comunitario, Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero. 
	INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:     Tlf: 91 523 08 88     Fax: 91 522 26 85
E-Mail: formacion@graduadosocialmadrid.org                 
Precio: 

Colegiados y Empleados de Despachos de Graduados Sociales:  180 €

No Colegiados: 390 €
Ingreso en CC del Colegio: Banco de Sabadell  0081 – 0569 – 87 – 0001002701

Información de Interés: Este curso podrá ser bonificado para asistentes del Régimen General mediante formación continua. (Importe máximo a deducir 156 €)
Las inscripciones se realizarán por riguroso orden de matriculación. 
Indispensable para la realización del curso que el número de participantes sea superior a siete.




            V Curso    2011      �


ACTUALIZACIÓN en materia de EXTRANJERÍA   


"Régimen Jurídico de los Extranjeros en España.- Nuevo Reglamento"


  Fechas: 21, 22 y 23 de Noviembre 2011    Horario: 17,00 h. a 20,00 h.


Lugar: Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid (c/Alcalá, 35 1º)


Total horas lectivas: 9


          





 








          








